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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradïs del Gobierno Civil de a provincia

Lot edlctot J auuüclot oflciv 
let 7 parucuiaret qu* teaa dt 
pago, B&utlaran DIEZ cauiiatot 
PüR PALABRA y 10« anunclot 
Judiciale» a cinco contmot; 
denieudo lot inter atado» acre
'll lar aniet de la ponileaclôn 
y por medio de la corraapon- 
dlente Cana de pago, ùaner 
satisfecho su Importe en la De
positarla de Fondo» provincla- 
le», lin cuyo rtqultlto no «t 

Insertaran.

Se sutcrUM «n a Intervención d« la ■xcelentlslma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las suscrlp- 
clonet que vengan acompaúada» 1« tu Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por naedlo de Ubransat del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligaran en lá Fenliisula, Is! as adyacentes, Canarias, y terrttorlot 
de Africa sujetos a la legis. tcioo peninsular a los veinte dies ue su promulga
ción 81 en ellas no se dispus se otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inse. ^lóo de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»,

niputación Provincial
—o—

Beca Caudillo
Habiéndose acordido en se

sión del día 29 de los corrientes, 
anunciar concurso pira la provi
sión de la Beca <Caudillo». para 
realizar estudios'superiores, a 
a beneficio de estudiantes pobres 
de esta provincia, se forrnulan, 
para optar a li adjudicación y 
conservación de la mencionada 
Beca, las siguientes

CONDICIONES
l.*.—Los aspirantes la solicita

rán en instancia dirigida al Señor 
Presidente de la Diputación, en 
un píázo de 10 ías hábiles i con- 
tar d^sde la publicición de este 
anuncio en él ó. O. de la provin 
da. haciend) constar los estu
dios superiores que pretende rea
lizar.

A la .sollcTud acompañarán 
los siguientes doc imentos:

a) .Cejí^cacion de buena con 
ducta expedida- por el Alcalde 

*del pueblo de Residencia del soli
citante:

b) Título de Bachiller o certi
ficación del mismo'en su caso’, 

- así como certificado de haber 
obtenido por lo menos, media 
entre el aprobado y la máxima.

c) Certificación o declaración 
jurada en su defecto, de no haber 
iniciado los estudios superiores 
con anterioridad a la solicitud de 
la Beca.

d) Certificación de pobreza ex- . 
' pedida por el Alcalde de’. Ayun

tamiento a que pertenezcan el 
aspirante y sus padres. Se consi
derará que tienen esta condición , 
de pobreza a quienes no tributen ; 
por todos conceptos, con más • 
de 150 pts. anuales o disfruten de ' 
sueldos o ingresos de todas cía-' ; 
ses excepto los subsidios, no su- i 
periores a nueve mil pts , siem i 
pre que del informe que en la 
certificación deberá emitir el juz- ' 
gado Municipal del domicilio de 
los afectados por la certificación, 
sé compruebe que no cuentan 
con medios económicos suficien 
tes para atender a los gastos del 
alumno. Si se trata de familia 
numerosa se considerará que tie- j 
ne condición de pobreza siempre j 
que los sueldos o ingresos de to- j 
das clases no excedan de doce ¡

Delegación Provincial de Induitria de ' 
Logroño

-1543
Tarifai de Electricidad de la Empreia «Hidroelecira de Nájera 

S. A * que regirán pariir de eita fecha.

T.VRIFA N.® 1.—Alumbrado a tanto alzado con limitador.
Por instalación d : 15 vatios, 3 00 pesetas mens’uales.

25
40
60

4 00
600
300

N ) se concederán ab'^nos por mis de 69 vatios p )r esta tarifa.
E-íta el xse de ab >n )s sólo concederá el derecho al uso de flúi- 

do desde la puesta a la salida-del sol.
En todas las instalaciones concertadas pjr esta tirifa se esta

blecerá un li nitidor d® corriente por el que se cobrará un canon de 
alquiler mensual de 0'25 pesetas ‘ ,

TARIFA N,® 2 —Alumbrado por Contador '
Hasta un consum > mensual dp 25 kvs. 0 99 pesetjs el 

0 85 , » _ •  ; ;El exceso de 25 a 50 Kvs. mensuales 
» > 50 a 100 > ' >
> > sobre 100 > »

0-80 ;
07Ô .

Kv

' TARIFA N.® 3.—Fuerza Motriz por Contador, 
Hasta un con^umo mensuil de 599 Kvs. 0 35 pesetas el

.El exceso de 59Ü a 1099 Kvs 
> > 1099 a 2099 *

> > >2990 a 3lKK) >
> > sobre 3(XX) >

mensuales 0 32
> - 0 30
> 0 25
, 0'22

Kv

’ TARIFA N ° 4,—Energía para Calejucción y usos Domésticos.
Por contador • a 0*35 pesetas Kvs.
Para consumo en alumbrado y fuerza motriz se establece- 

mínimo,obligatorio de consumo dt acuerdo con el;art.® 83 del Re
glamento de Verificaciones de 5 de Diciembre de 1933.

un

ALQUILER DE CONTADORES
Para corriente alterna y continua monofásica, h ista 10 ampe

rios inclusive, mía peseta al mes
Para co. riente alterna trifásica, hasta 5 amperios por fase. 2 

pesetas al mes. '.
Los contadores de mayor número de amperios, pagarán so

bre los señalados precios los suplementos,,que para cada clase se
ñala el . rt.® 82 del Reglamento de Verificaciones citado

Salvo estipulación en contrario regirán para el alumbrado co
mo ya se indica las horas de noche, 4^ puesta a la salida del sol. y 
para la energía destinada a fuerza motriz las del día, en el espacio 
de salida a la puesta del sol.

La empresa se reserva el derecho de interrump r el servicio 
en los días fes»^ivo>. durante el día, haciendo público la i iterrupción.

IMPUESTOS —No se comprenden en los precios fijados y son 
de cuenta del abono los impuestos y arbitrios establecidos y que se 
establézcan sobre el consumo ue electricidad

Logroñ J, 26 de-Agostó de 1.946.
El Ingeniero Jefe de Industria,

mil pesetas.
e) Docujnento fehaciente 

haciendo constar el número 
individuos que componen la 
milia del conçut sante.

ha
de 
fa-

f) Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional, tanto del 
aspirante como de los pudres si 
los tuviere.

g) Certificado de nacimiento 
del solicitante y de vecindad del 
padie.
. 2.*. — Todos los documentos 
podrán ser-expedidos en papel

común reintegrados con timbre 
especial de veinticinco céntimos. ’

3 .* — Los aspirantes deber n ‘ 
ser naturales de la provinuay 
sus p.idres vecinos de la misma. ’

4 .*.— Terminado el plazo de ‘ 
presentación de instancias, la 
Comisión Gestora en la primera' 
sesión ordinari » que celebre, se 
leccionai’á por orden de méritos 
y adjudicará la Beca teniendo 
presente lo estiblecido en la Ley 
de 31 de marzo de 1944 sobre fa
milias numerosas

5 .*.-—El Becario quedará obli
gado a comunicar a la Liputi 
ción, dentro del primer curso, el

número de matrículas que tenga 
en cada asignatura, de cada cur
so y el nombre de los profesores 
de las distintas asig iatuias, sin 
cuyo requisito no les será abona
do el importe del pJmer mes. 
Al finalizar el curso comunicará 
igualmente las notis obtenidas 
por medio de certifteación del 
Centro Oficial donde efectúe sus 
estudios.

6“.— Esta Beca podrá ser 
otorgada a estudiante que vaya 
a comenz ir los estudios n algu
na de las Facultad "s ' Universita
rias Españolas o en alguna de 
las Escuelas Superiores de Ar-,

qu’tectuta o. Ingeniería, pero 
nunca a quien los tenga comen
zados al solicitarla.

7 Será necesario e indis
pensable qne el adjudicatario de 
1:4 Beca curse sus.estudios como 
alumno oficial en el Centro Co- 
rre.spondiente que ha de ser uno 
de los del Estado.

8 — El Beca'rio disfrutará de 
la subvención de 4000 pts. distri
buidas en los meses que dure el 
curso.

9 * — El Becario disfrutará de 
la pensión señalada mientras du
re su enseñanza, pero la perderá 
para cada curso nuevo y con ca
rácter definitivo si la calificación 
que alcance en cualquiera de 
ellos no rebasa el setenta por 
ciento de la máxima que pueda 
otorgarse y además sin nota des
favorable alguna; sin embargo, 
la Comisión Gestora podrá acor- - 
dar solamente por unanimidad y 
en casos excepcionales,' prorro-’ 
gar la conservación de la Beca 
al alumno que no haya alcanzado 
dicho coeficiente en un solo cur
so, pero>í en cursos anteriores, 
siempre y cuando no haya obte
nido nota desfavorable alguna.

Logroño 31 de agosto de 1946.
El Presidente 

Agíipito del Valle

Dirección General de 
r Caminos
(

Sección de Construcción y Explotación, 
Créditos, Contabilidad y Subastas

i 1545
Hasta las tree ? horas del día 

14 de septiembre próxirúo, se ad
mitirán en la Sección de Con.s- 
trucción y Explotación del Minis 
terio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Qoras Públicas de 
Logroño, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a 

í la subasta de las obras-de cons- 
: trucción del Camino Local de 
i Ribafrecha a la de Garray a la 

estación de Calahorra-Trozo 5 °, 
cuyo presupuesto asciende a 
727.823’41 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de 
catorce meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras y 
siendo la fianza provisional de 
14.556'50 pesetas.

Tanto en la fianza defitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberán ser presentada 
por los contratistas la póliza de 
adquisición de los valores, sus
crita por Agentes de cambio y 
Bolsa.

La sub 'ista se verificará en la 
Dirección General de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
Públic.LS, el día 21 de septiembre 
próximo, a las once hoi as.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y

SGCB2021
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disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Obras Públicas y en la Je
fatura de Obras Públicas' de Lo
groño, en los días y horas hábi
les de oficina.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de la clase 
Ô.* (4*50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 

• desechándose desde luego la 
que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado a) del 
Real Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929. (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particula
res y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el 
b) del mismo Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 (Gaceta del día si 
guíente) y disposiciones poste
riores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamen
te legalizada.

Madrid, 26 de agosto de 1946. 
El Director General.—P. D. Luis 
C. de Rodas.
MODELO DE PROPOSICION 

ve- 
*c.no de ' provincia 

según céaula 
personal número ciase - ta
rifa con residencia en 

provincia de 
calle de núm. ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del 

y de las con 
diciones y requisitos que sc exi
gen para la adiudicación en 

provincia de
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí 
la proposición que se haga, au 
mitiendo o mejorando, lisa y lla
namente el tipo fijado. Se ad
vierte además que será desecha 
da toda pr^-posición en que no se 
exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita 
en letras, por la que se compro- 
rnete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría, em 
pleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por la Jun
ta creada por Real Orden de 26 
de marzo de 1929 
Fecha y firma del Proponente, 

El importe de este anuncio se
rá de cuenta del adjudicatario de 
las obras.

ES COPIA
El Ingeniero Jefe,

Pirmado; X. Pérez Moreno

Delegación de Hacienda
Cióte* Poíiva*

INDICE NUM 50

Ordenes de pagoTde pensión 
recibidas de la Dirección Gene

ral de la Deuda y Clases Pasi
vas.

Núm. de orden 70 D “Eufemia 
Hermpsilla Bronte, M. Militar 

Logroño, 27 de agosto de 1946.
El Delegado de Hacienda,

INDICE NUM. .51
1502

71, D. Francisco Vicente Ruiz 
y esposa. M. Militar.

10, D.* Jerónima Sarramián 
Ruiz, M Civil

6, D • Marta Vicente Presen
cio, Jubilados.

Logreño, 29 de agosto de 1946. 
El Deleg'^do de Hacienda, 

Luciano Izquierdo.

Administración de Rentas 
Públicas

1549 
CIRCULAR: dando normas 

para la confección de los Pudro 
nes de Patente Nacional de Au 
tomóviles clases A y D (Contri 
bución de usos y Consumos) 
B C (Contribución industrial).

Para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Regla
mento de 28 de Junio de 1927 pa
ra la administración y cobra-iza 
de la Patente Nacional de Auto 
móviles y disposiciones posterio
res complementarias, los Ayún- 
tamientos de esta provincia de
berán proceder sin demora a la 
formación de los padrones que 
han de servir de base p.ira la im-, 
posición y cobranza del impue.s 
to en sus clases A y D (Contribu 
ción de usos y Consumos) y B y 
C (Contribución industrial) para 
el próximo ejercicio de 1947, te
niendo en cuenta las siguientes 
reglas:

1*—Los padrones de las cla
ses B y C se encabezarán con el 
epígrafe de Contribución Indus
trial y los de las Clases A y D 
con el de Contribución de Usos 
y Consumos.

2“—En los Padrones de -cla
ses B y C se anotarán las cuotas 
aeñalada.s en la Sección l * de la 
Tai ifa adicional de la contribu
ción industrial (B O. del Estado 
de 16 de noviembre de 1941'), con 
la reducción del 25 por 00 (de 
conformidad con la O. M. de 11 
de octubre de 1946) Sobre las 
cuotas ya reducidos, se liquida
rá el 40°/^ de leca^go provincial 
yel25°/o<Ie recargo municipal 
como máximo.

La columna de total recogerá 
la suma de estas tres partidas y 
asimismo en la columna corres 
pondiente se consignará el im
porte de la patente semestral, o 
trimestral cuando se trate de ta
xímetros.

3 •—L6s padrones de las cla
ses A y D en la columna de Ke- 
cargo consign irán eÍQ por 100 de 
la cuota en concepto de canóu 
de conservación e inspección ue 
carreteras, refiriéndose las cuo 
tos señaladas a las indicadas en 
el art. 88 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 1940 (B. O. del Es 
tado del 22) y art. 7.° del Regla
mento de 28 de Junio de 1927, pa
ra los lases A y D respectiva
mente no olvidando tampoco de 
consignar el importe semestral 
de la Patente.

4 .“—Los Padrone.s se formarán 
en el mes de septiembre v esta
rán expuestos al público durante 
quince días.

3-*— Dichos Padrones por du
plicado y con sus listas cobrato- 
riasjacompañados de las recla

maciones, si las hubiere, serán 
remitidos a esta zXdministn ción 
adjuntando a los mismos certifi 
cación acreditativa de su exposi
ción al público debidamente rein 
legrada

6 “—Los padrones se formarán 
independientemente por cada 
una de las clases A, B, C y D, en 
que se clasifican los vehículos su 
jeto al impuesto distinguiendo en 
los mismos las tres secciones si
guientes:

a) Vehículos sujetos al pago 
de la Patente.

b) Vehículos exentos en vir
tud de baja provisional, debida 
mente aprobada.

c) Vehículos exentos total 
mente por estar incluidos en las 
disposicioaes d»M art. lj dél Re

glamento de 28 de Junio de 1927.
7 *—La formación de cada Pi- 

drón se efectuará numerando co 
rrelativamente si^s asientos, pe
ro dejando entre uno y otro tres 
líneas en blanco para hacer cons
tar las variaciones que ocurran 
durante su vigencia, debiendo 
además consignar el nombre y 
dos apellidos del propietario del 
vehículo, domicilio del mismo, 
lugar o garage donde se encierra 
el coche, fueiza del mismo refe
rida a H P. marca, matrícula, 
número y demás datos que figu
ran en l is casillas de los impre
sos reglamentarios
‘B*—Los expresados padrones 

no sufrirán más variación o alte 
ración que las procedentes de al
tas o bajas que oportunamente 
se comunicarán por esta Admi
nistración de Rentas

9 .“ Los padrones deberán 
reintegrarse con pó iza de 150 
ptas. los originales y de 0 25 pe
setas. la copia y su lista cobrato- 
ria entendiéndose tal reintegro 
por folio.

10 .*—Los Ayuntamientos en 
cuyo.s términos municipales no 
existan vehículos de motor me
cánico de alguna de las cuatro 
clases en que están divididos, re- I 
mitirán una certificación por ca
da una de las cuatro clases, I 
acreditando este extremo.

11“—Los señores Alcaldes se 
servirán comunicar a esta Admi
nistración, que quedán enterados 
del contenido de la presente cir 
cular.

Si la aplicación de esta Circu 
lar suscitase alguna duda a los 
Srs: Alcaldes y Secretarios en
cargados por precepto legal de 
la formación del documento co 
bratorio que la motiva, se servi
rá exponerla a esta Administra
ción de Rentas Públicas, en la 
seguridad de que inmediatamen
te les será solventada.

Espera esta Administración 
del reconocido celo de los séño í 
res .Alcaldes y Secretarios de la ¡ 
provincia, el más exacto cumplí- I 
miento de la prese te Circular, 
acometiendo la formación del ¡ 
Padrón t.in pro.nto como reciban 
la variaciones de altas y bajas [ 
que, en relación cot' los padro f 
nes del pasado año, le.s serán co
municadas sin perjuicio-de los ; 
trabajos preparatorios que esti 
men necesarios, en forma que no 
agoten los plazos señalados para 
su reniision a estas oficinas

Logroño, 30 de agosto de 1946. 
El Amdor. de Rentas Públicas

' ■ j

Ayuntamiento de Medrano
EDICTO , (

Debiendo procederse por la )
Junta Pericial detesta Villa a la i

rectificación y depuración del 
amillaramiento de este término 
Municipal, con ai reglo a lo dis
puesto en la Ley de 26 de sep
tiembre de 1941 y disposiciones 
posteriores se requiere a todos 
los propie tarios de fincas rústi
cas tanto vecinos como foraste
ros para que en el plazo de 15 
días presenten en la Secr etaría 
de este Ayuntamiento declara
ción jurada de las fincas que po
sean, advirtiendo que de no veri
ficarlo en el indicado plazo, se
rán sustituidos por la Junta Peri
cial en todas sus actuaciones con 
las consiguientes responsabilida
des.

MedranoT de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
El día 28 del jeornente mes a 

las 12 de su mañana tendrá lugar 
en la Casa de Apuntamiento la 
subasta de aprovechamientos de 
pastos del monte Dehesa Carras
cal para 110 lanares y 30 cabríos 
por lætasación de mil pts. más 
60 de inaemnizaciones; cuyos 
aprovechamiento.s han sido con
cedidos por la S jperioridad para 
el año forestal de 1946 47

Caso de quedar desierta la re
ferida subasta se celebrará la se
gunda el día 23 del próximo mes 
de octubre a la misma hora.

Medrano 4 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

Ayuntamiento de Hornos de 
Monsalvillo

EDICTO
El día 25 del corriente mes a 

las doce h. ras tendrá lugar en la 
Casa de Ayuntamiento de esta 
Villa las subastas de los produc
tos forestales que a continua
ción se indican, concedidos por 
la Superioridad para el año fo- 
rest.d de 1946-47.

Monte Dehesa del Prado, 15 
estéreos de leña gruesa de roble. 
Tasación 300 pesetas indemniza
ciones 24

Ptistos para 300 lanares, 60 ca
bríos y 30 vacunos T; sación 
2850 pesetas, indemnizaciones 
171. Hectáreas a aprovechar 167. 

Caso de quedar desierta algu
na subasta. se celebrará la se
gunda el día 15 del próxirijo mes 
de Octubre a la rni.sma hora.

Hornos de Monealvillo, 3 de 
Septiembre de 1946.

El Alcalde,

Estación de Viticultura y Eno
logía de Haro

Suboílo Vino*
ANUNCIO

Se pone en conocimiento del 
público que este Centro saca a 
oública subasta el vino tinto, 
blanco y clarete, sobrante de sus 
experiencia.s.

Las condiciones y modelo de 
propt sición, así como las mues
tras de vine» de las distintas par
tidas, se hallan expuestas en las 
oficinas de este Céntro de diez a 
trece horas en los días labora
bles.
, La subasta tendrá lugar el día 
(8 de Septiembre a las trece de 
la mañana. i os pliegos para con
currir a ella pueden presentarse 
e.i las Oficinas hasta la.s trece 
hora.s del día anterior al indica
do.

Haro, 2 de Septiembre de 1946.
P. El Ingeniero Direcctor,

SGCB2021


